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Política de reentrenamiento del INPEC impacta a 470 uniformados de Regional 
Noroeste en primer semestre de 2017 

 

Bogotá, 14 de julio de 2017, Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC. En 

desarrollo de la estrategia de reentrenamiento que implementa el Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario -INPEC- en todo el país, un total de 15 Establecimientos de 

Reclusión de la Regional Noroeste recibieron esta importante instrucción, donde se 

capacitaron 470 funcionarios del Cuerpo de Custodia y Vigilancia del Instituto en esa 

zona de Colombia. 

Esta instrucción llegó a los Establecimientos más apartados de esta Regional como son: 

Yarumal, Caucasia, Santa Bárbara, La Ceja, Santo Domingo, Titiribí, Andes, Bolívar, 

Apartadó, así como, Medellín, Pedregal, La Paz Itagüí, Puerto Triunfo en el 

departamento de Antioquia y Quibdó en Chocó. 

A través de las jornadas de reentrenamiento el INPEC busca actualizar conocimientos y 

mejorar las competencias de los funcionarios de la Guardia Penitenciaria en todos los 

Establecimientos Carcelarios del Orden Nacional.  

“El reentrenamiento comenzó en el año 2016 con las regionales Norte y Occidente, 

hasta donde llegaron los instructores de la Escuela Penitenciaria que se desplazan por 

todo el país, con el fin de actualizar el entrenamiento, los conocimientos y avances que 

requieren periódicamente los Servidores Penitenciarios, o de acuerdo con las 

necesidades de cada Regional, con el fin de mejorar su funcionamiento”, afirmó el 

Teniente Carlos Peñaloza, Coordinador Grupo de Formación de Escuela Penitenciaria. 

Uno de los principales objetivos del reentrenamiento es que se desarrolle cada año, en 

dos de las Regionales con las que cuenta el -INPEC- en todo el país, de acuerdo a las 

programaciones y necesidades del servicio. En el año 2016 se realizó en la Regional 
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Norte y Occidente donde fueron capacitados un total de 1.345 funcionarios del Cuerpo 

de Custodia y Vigilancia en 22 Establecimientos de Reclusión de esas regionales. 

En el primer semestre de 2017 se implementó con éxito en la Regional Noroeste en 

materia de cobertura y participación. En este segundo semestre continuamos con la 

Regional Viejo Caldas, comenzando con la Reclusión de Mujeres de Armenia y el 

Establecimiento Carcelario de Calarcá en el departamento de Quindío y se extenderá a 

los demás Centros Carcelarios que conforman esta Regional.  
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